				Montevideo, 17 de noviembre de 2025

ACTA FINAL DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO ASESOR HONORARIO DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA DE Y PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CAHD).

En el día de la fecha se recibe la información de AGESIC con la cantidad de apoyos recibidos por cada postulante. A partir de dicha información se procede a realizar la conformación del CAHD para el período 2026-2027. De la información proporcionada se desprende que se presentaron 29 candidatos como titulares y 22 como suplentes. De los titulares, solo uno (Carlos Ferrari) tuvo 0 apoyos.
Tomando en cuenta el artículo XXII del Reglamento Del Consejo Asesor Honorario De La Sociedad Civil Organizada de y para Personas en Situación de Discapacidad (en adelante “Reglamento”) el conteo de titulares y suplente será independiente, y serán elegidas las personas que tengan mayor cantidad de votos por departamento. 
Según el artículo XX del citado Reglamento, se establece que el CAHD deber estar integrado por 25 representantes, como mínimo 18 de ellos deben ser personas con discapacidad.
Los departamentos que presentaron candidatos fueron: Montevideo, Canelones, Salto, Maldonado, Colonia, Lavalleja, Rivera, San José, Durazno, Florida y Paysandú.
Y de acuerdo al artículo XXIII del citado Reglamento resulta que: “…si algún departamento no cuenta con votos, se tendrán en cuenta los representantes más votados del departamento de la región a la que pertenece.” Dicha persona oficiará de referente regional en caso que haya departamentos sin votos.

TITULARES:
El conteo se realizará de la siguiente forma: como primer paso se realizará un conteo por departamento de acuerdo a las cuotas establecidas en el Reglamento y los votos obtenidos. Para llegar a los 25 miembros, como 2° paso, se tomarán las personas con más apoyos obtenidos respetando el orden del listado de candidatos por votos.

Las primeras 5 personas más votadas del departamento de Montevideo fueron: 
1	Claudia Cravea - Asociación Civil Aletea.
2	Dieva Larrosa - Movimiento Visibles y con Derechos Uruguay.
3	María del Carmen Rodríguez Botinelli  - Asociación de familiares y usuarios del centro Martínez Visca.
4	Eleonora Vivián Campos Rodríguez - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
5	Cecilia Apesteguía - Hermandad Pro Derechos.
Las primeras personas más votadas del departamento de Canelones fueron: 
1	Yoana Rodríguez - Asociación Civil Aletea.
2	Jael Ghiso Porto - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.

La persona más votada del departamento de Colonia fue:
1 Kim Cuello - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.

La persona más votada del departamento de Durazno fue:

Néstor Fernández: DAR- Durazno.

La persona más votada del departamento de Florida fue:

Natalia Accinelli:  Asociación Down de Florida.


La persona más votada del departamento de Lavalleja fue:

Marta Sotelo: Hermandad Pro derechos.


La persona más votada del departamento de Maldonado fue:

Matías Nicolás Peralta Charquero – CEREMA.

La persona más votada del departamento de Paysandú fue:

Sergio Silveira – APRODIME.

La persona más votada del departamento de Rivera fue:

Alejandro Martínez: Asociación Internacional de Discapacitados visuales Rivera – Livramento.

La persona más votada del departamento de Salto fue:

Josefina Núñez: Asociación Cero Discriminación.


La persona más votada del departamento de San José fue:

Verónica Sanguinetti: Hermandad Pro derechos.


De acuerdo al paso 2 mencionado anteriormente, para completar las 25 personas titulares, se sumaron a los anteriores por orden de apoyos recibidos, las siguientes personas:
María del Carmen Zas de Maldonado: DAR – Maldonado.
María Camila Ramírez de Maldonado: Asociación de sordos de Maldonado.
Valeria Costa de Montevideo: Asociación de mujeres uruguayas con discapacidad (AMUD).
Edward Vega de Maldonado: Adultos autistas Uruguay.
Gerardo Grassi de Montevideo: Centro de vida independiente “Becky Sabah”.
Leonardo Iglesias de Colonia: Construyendo igualdades.
Victoria Cortazzo de Montevideo: Unión Nacional de Ciegos del Uruguay (UNCU).
Lucía Machiarena de Salto: Federación de Organizaciones de la discapacidad.

Silvia Prida de Montevideo: Asociación Down del Uruguay.

De las personas elegidas, 19 de ellas son personas con discapacidad y 6 son familiares de personas con discapacidad.

SUPLENTES:

El conteo fue realizado de la misma manera que la selección de titulares.
Las primeras 5 personas más votadas del departamento de Montevideo fueron:
1	Rosemary Rivero - Asociación Civil Aletea.
2	Patricia Olivera Delmas - Centro de Vida Independiente "Becky Sabah".
3	Alicia Martínez Almeida - Asociación de familiares y usuarios del centro Martínez Visca.
4	María del Rosario Carmen Luna - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
5	Elena Batovsky - Movimiento Visibles y con Derechos Uruguay.

La persona más votada del departamento de Canelones fue:
Raúl Arbelo: Federación de las Organizaciones de la discapacidad.

La persona más votada del departamento de Colonia fue:
Mary Rodríguez: Construyendo Igualdades.

La persona más votada del departamento de Durazno fue:
Silvia Andrea García Cabrera: DAR - Durazno.

La persona más votada del departamento de Florida fue:

Karina Padilla: Asociación Down Florida.

La persona más votada del departamento de Lavalleja fue:

Federico Estevez: Hermandad Pro derechos.


La persona más votada del departamento de Maldonado fue:


Alfredo Luis Sosa Imaz:  DAR - Maldonado
Federico Estevez
Federico Estevez
Federico Estevez


La persona más votada del departamento de Paysandú fue:

Daniel Santana: APRODIME.

La persona más votada del departamento de Rivera fue:

Adriana Polez: Asociación Internacional de Discapacitados visuales Rivera – Livramento.

La persona más votada del departamento de Salto fue:

Romina Ferreira: Asociación Cero Discriminación.

La persona más votada del departamento de San José fue:

Nelly Lilian Alecsandravichus: Hermandad Pro Derechos.


Para completar las 25 personas suplentes, se sumaron a los anteriores por orden de apoyos recibidos, las siguientes personas:

Silvana Martínez - Adultos Autistas Uruguay.
Natalia Candil Esnal – CEREMA.
Pablo Zeliz – UNCU.
Leo Cruz - Hermandad Pro Derechos.
Belki Martínez - Asociación Down del Uruguay.
Rossana Pini - Fundación en Red.
Cristhian López – APRODIME.

De la lista de suplentes, 14 personas tienen discapacidad y no se llega a los 18 por falta de personas con discapacidad postuladas.

LISTA FINAL TITULARES:
Canelones	Yoana Rodríguez - Asociación Civil Aletea.
Canelones	Jael Ghiso Porto - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
Colonia	Kim Cuello - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
Colonia	Leonardo Iglesias: Construyendo igualdades.
Durazno	Néstor Fernández: DAR Durazno.
Florida	             Natalia Accinelli: Asociación Down Florida.
Lavalleja	Marta Sotelo: Hermandad Pro Derechos.
Maldonado	Matías Nicolás Peralta Charquero – CEREMA.
Maldonado	María del Carmen Zas – DAR Maldonado. 
Maldonado	María Camila Ramírez: Asociación de sordos de Maldonado.
Maldonado	Edward Vega: Adultos autistas Uruguay.
Montevideo	Claudia Cravea - Asociación Civil Aletea.
Montevideo	Dieva Larrosa - Movimiento Visibles y con Derechos Uruguay.
Montevideo	María del Carmen Rodríguez Botinelli - Asociación de familiares y usuarios del centro Martínez Visca.
Montevideo	Eleonora Vivián Campos Rodríguez - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
Montevideo	Cecilia Apesteguía - Hermandad Pro Derechos.
Montevideo	Valeria Costa -  AMUD.
Montevideo	Gerardo Grassi – Centro de Vida Independiente "Becky Sabah"
Montevideo	Victoria Cortazzo- UNCU.
Montevideo	Silvia Prida - Asociación Down del Uruguay.
Paysandú	Sergio Silveira - APRODIME
Rivera	             Alejandro Martínez - Asociación Internacional de Discapacitados visuales Rivera – Livramento.
Salto	            Josefina Núñez – Asociación cero Discriminación.
Salto	            Lucía Machiarena – Federación de organizaciones de la discapacidad.
San José	Verónica Sanguinetti – Hermandad Pro Derechos.

LISTA FINAL SUPLENTES: 
Canelones	Raúl Arbelo - Federación de las Organizaciones de la Discapacidad.
Colonia	Mary Rodríguez - Construyendo Igualdades.
Durazno	Silvia Andrea García Cabrera - Asociación Down del Uruguay.
Florida	             Karina Padilla - Asociación Down Florida.
Lavalleja	Federico Estevez - Hermandad Pro Derechos.
Maldonado	Alfredo Luis Sosa Imaz - DAR – Maldonado.
Maldonado	Silvana Martínez - Adultos Autistas Uruguay.
Maldonado	Natalia Candil Esnal – CEREMA.
Montevideo	Rosemary Rivero - Asociación Civil Aletea.
Montevideo	Patricia Olivera Delmas - Centro de Vida Independiente "Becky Sabah".
Montevideo	Alicia Martínez Almeida - Asociación de familiares y usuarios del centro Martínez Visca.
Montevideo	María del Rosario Carmen Luna - Federación de Organizaciones de la Discapacidad.
Montevideo	Elena Batovsky - Movimiento Visibles y con Derechos Uruguay.
Montevideo	Pablo Zeliz – UNCU.
Montevideo	Leo Cruz  - Hermandad Pro Derechos.
Montevideo	Belki Martínez - Asociación Down del Uruguay.
Montevideo	Rossana Pini - Fundación en Red.
Paysandú	Daniel Santana - APRODIME.
Rivera	             Adriana Polez – Asociación internacional de discapacitados visuales Rivera -Livramento.
Salto	             Romina Ferreira – Asociación Cero Discriminación.
Paysandú	Cristhian López – APRODIME.
San José	Nelly Lilian Alecsandravichus – Hermandad pro derechos.
